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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

13347 ORDEN de 18 de junio de 1980 sobre modificación 
de valores de las indemnizaciones pecuniarias del 
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Ilustrísimo señor:

La experiencia y cuidadoso estudio de los diversos expedien
tes de siniestro tramitados desde la fecha del último reajuste 
de las indemnizaciones del Seguro Obligatorio de Viajeros acon
sejan atemperarlas a la presente situación económica en fun
ción del valor adquisitivo de nuestra moneda y de los niveles 
cuantitativos actualmente más corrientes de los seguros perso
nales y por permitirlo así las posibilidades de la Comisaría del 
Seguro Obligatorio de Viajeros, sin necesidad de alterar el ac
tual régimen de primas.

En su virtud, visto el favorable informe de la Secretaría Ge
neral Técnica de este Ministerio y en uso de la facultad que le 
confiere la disposición final quinta del Reglamento aprobado 
por Decreto 486/1969, de 6 de marzo, este Ministerio ha dis
puesto:

Primera.—Elevar a las siguientes cifras los valores de las in
demnizaciones pecuniarias del Seguro Obligatorio de Viajeros, 
a que se refieren los artículos 16, 17 y 20 del citado precepto.

a) Para caso de muerte de siniestrado mayor de catorce 
años: 2.000.000 de pesetas.

Para caso de muerte de siniestrado menor de catorce años 
y mayor de tres años: 900.000 pesetas.

Para caso de muerte de siniestrado menor de tres años: 
448.000 pesetas.

b) Para caso de incapacidad permanente de primera cate
goría: 2.600.000 pesetas.

Para caso de incapacidad permanente de segunda categoría: 
2.000.000 de pesetas.

Para caso de incapacidad permanente de tercera categoría: 
1.000.000 de pesetas.

Para caso de incapacidad permanente de cuarta categoría: 
750.000 pesetas.

Para caso de incapacidad permanente de quinta categoría: 
500.000 pesetas.

Para caso de incapacidad permanente de sexta categoría: 
300.000 pesetas.

c) Para caso de incapacidad temporal de primer grupo: 
182.000 pesetas.

Para caso de incapacidad temporal de segundo grupo: 91.000 
pesetas.

Para caso de incapacidad temporal de tercer grupo: 30.000 
pesetas.

Para caso de incapacidad temporal de cuarto grupo: 21.000 
pesetas.

Para caso de incapacidad temporal de quinto grupo: 9.000 
pesetas.

Segundo.—El aumento de las indemnizaciones establecido en 
la presente Orden no altera el régimen de primas vigente.

Tercero.—Los anteriores valores se aplicarán a las indemni
zaciones que correspondan a accidentes que se produzcan a par
tir de las cero horas del día 1 de julio del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1980.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y Presidente de la Comi
saría del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

13348 ORDEN de 16 de mayo de 1980 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-IGO, «Instalaciones 
de Gas: Oxígeno».

Ilustrísimo señor:
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 

23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973), y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda y previo informe del Mi
nisterio de Industria y Energía y del Consejo de Obras Públi
cas y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifica

ción NTE-IGO, «Instalaciones de Gas: Oxígeno».
Art. 2.º La presente Norma Tecnológica regula las actuacio

nes de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y man
tenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición 
final tercera del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre 
normativa básica de la edificación.

Art. 4.º En el plazo de seis meses, a partir de la publica
ción de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán ser remitidas a la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda (Subdirección General de Edificación, 
Servicio de Normativa) las sugerencias y observaciones que 
puedan mejorar el contenido o aplicación de la presente Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a 
la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1980.

SANCHO ROF
Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.


